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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en el 

artículo 45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción III y 10 

apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se tiene 

por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, 

del ente fiscalizable Pensiones Civiles del Estado 

de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de Fiscalización 

Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala 

APRUEBA la Cuenta Pública del ente fiscalizable 

Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  

 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 

Especial de Cumplimiento del Órgano de 

Fiscalización Superior a iniciar los procedimientos 

de responsabilidad indemnizatoria de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 

tomando como base las observaciones de daño 

patrimonial que no fueron solventadas en el 

presente Dictamen, y a la Contraloría del 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o 

a la Contraloría Interna de Pensiones Civiles del 

Estado de Tlaxcala se exhorta aplicar la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tlaxcala por las observaciones que no 

fueron solventadas.      

 

CUARTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 

la Auditoria Especial de Cumplimiento Órgano de 

Fiscalización Superior, a la Contraloría del 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o 

a la Contraloría Interna de Pensiones Civiles del 

Estado de Tlaxcala, para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar.  

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, al primer día del mes 

de septiembre del año dos mil quince.   

 

C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en los 

artículos 45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción III y 10 

apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se tiene 

por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, 

del Fondo de Protección a las Víctimas de los 

Delitos y Ayuda a los Indigentes Procesados en el 

Estado de Tlaxcala. 
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SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de Fiscalización 

Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala 

APRUEBA la Cuenta Pública del Fondo de 

Protección a las Víctimas de los Delitos y Ayuda a 

los Indigentes Procesados en el Estado de Tlaxcala 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  

 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 

Especial de Cumplimiento del Órgano de 

Fiscalización Superior a iniciar los procedimientos 

de responsabilidad indemnizatoria de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 

tomando como base las observaciones de daño 

patrimonial que no fueron solventadas en el 

presente Dictamen, y a la Contraloría del 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o 

al Comité Técnico del Fondo de Protección a las 

Víctimas de los Delitos y Ayuda a los Indigentes 

Procesados en el Estado de Tlaxcala, se exhorta 

aplicar la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala por las 

observaciones que no fueron solventadas.      

 

CUARTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 

la Auditoria Especial de Cumplimiento Órgano de 

Fiscalización Superior, a la Contraloría del 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o 

al Comité Técnico del Fondo de Protección a las 

Víctimas de los Delitos y Ayuda a los Indigentes 

Procesados en el Estado de Tlaxcala, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, al primer día del mes 

de septiembre del año dos mil quince.  

 

C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 

XOCHITIOTZIN HERNÁNDEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en los 

artículos 45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción III y 10 

apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala se tiene 

por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de resultados de la Cuenta Pública 2014, 

del Colegio de Tlaxcala, A.C. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de Fiscalización 

Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala 

APRUEBA la Cuenta Pública del Colegio de 

Tlaxcala, A.C. correspondiente al ejercicio fiscal 

2014.  

 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 

Especial de Cumplimiento del Órgano de 

Fiscalización Superior a iniciar los procedimientos 

de responsabilidad indemnizatoria de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 

tomando como base las observaciones de daño 

patrimonial que no fueron solventadas en el 
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presente Dictamen y a la Contraloría del Ejecutivo 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o a la Junta 

de Gobierno de Colegio de Tlaxcala, A.C, se 

exhorta aplicar la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala por las 

observaciones que no fueron solventadas en el 

presente Dictamen.     

 

CUARTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 

la Auditoría Especial de Cumplimiento de dicho  

Órgano, a la Contraloría del Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala y al Colegio de 

Tlaxcala, A.C., para su conocimiento y efectos 

legales a que haya lugar.  

  

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del 

mes de septiembre del año dos mil quince. 

 

C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 
 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en los 

artículos 45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III y 10 

apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se tiene 

por recibido y analizado en tiempo y forma el 

informe de resultados de la Cuenta Pública 2014, 

del Fideicomiso para la Prevención de las 

Adicciones. 

 
SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de Fiscalización 

Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala 

APRUEBA la Cuenta Pública del Fideicomiso 

para la Prevención de las Adicciones 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  

 

TERCERO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 

la Auditoría Especial de Cumplimiento de dicho 

Órgano y al Fideicomiso para la Prevención de las 

Adicciones, para su conocimiento y efectos 

legales a que haya lugar.   

 

CUARTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del 

mes de septiembre del año dos mil quince. 

 

C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 

LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en los 

artículos 45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III y 10 

apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se tiene 

por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, 

del Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de Fiscalización 

Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala 

APRUEBA la Cuenta Pública del Instituto 

Tecnológico Superior de Tlaxco correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014.  

 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 

Especial de Cumplimiento del Órgano de 

Fiscalización Superior a iniciar los procedimientos 

de responsabilidad indemnizatoria de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 

tomando como base las observaciones de daño 

patrimonial que no fueron solventadas en el 

presente Dictamen, y a la Contraloría del 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o 

Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior 

de Tlaxco se exhorta aplicar la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tlaxcala por las observaciones que no 

fueron solventadas.      

 

CUARTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 

la Auditoría Especial de Cumplimiento de dicho 

Órgano, a la Contraloría del Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o a la Junta 

Directiva del  Instituto Tecnológico Superior de 

Tlaxco, para su conocimiento y efectos legales a 

que haya lugar.  

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del 

mes de septiembre del año dos mil quince. 

 

C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en los 

artículos 45 de la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III y 10 

apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se tiene 

por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, 

del Fideicomiso para la Atención de los Sectores 

Marginados. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de Fiscalización 

Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala 

APRUEBA la Cuenta Pública del Fideicomiso 

para la Atención de los Sectores Marginados 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  

 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 

Especial de Cumplimiento del Órgano de 

Fiscalización Superior a iniciar los procedimientos 

de responsabilidad indemnizatoria de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 

tomando como base las observaciones de daño 

patrimonial que no fueron solventadas en el 

presente Dictamen y a la Contraloría del Ejecutivo 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o Comité 

Técnico del Fideicomiso para la Atención de los 

Sectores Marginados, se exhorta aplicar la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tlaxcala por las observaciones que no 

fueron solventadas.      

 

CUARTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 

la Auditoría Especial de Cumplimiento de dicho  

Órgano, a la Contraloría del Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala y al Comité 

Técnico del Fideicomiso para la Atención de los 

Sectores Marginados, para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar.  

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del 

mes de septiembre del año dos mil quince. 

 

C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se tiene por recibido y analizado en 

tiempo y forma el Informe de Resultados de la 

Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta 

Pública   2014, del Municipio de Lázaro Cárdenas. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el Informe de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización 

Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización 

Superior, éste Congreso del Estado de Tlaxcala  

APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de 

Lázaro Cárdenas, correspondiente al ejercicio 

fiscal 2014.  
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TERCERO. Se exhorta respetuosamente 

al  Municipio de Lázaro Cárdenas, aplicar la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado de Tlaxcala por las observaciones que 

no fueron solventadas  de tipo administrativo. 

 

CUARTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 

la Auditoría Especial de Cumplimiento de dicho 

Órgano y al  Municipio de Lázaro Cárdenas, para 

su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar.  

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del 

mes de septiembre del año dos mil quince. 

 

C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 

ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

9 fracción III y 10 Apartado B fracción VII de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se tiene por recibido y analizado en 

tiempo y forma el Informe de Resultados de la 

Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública 2014, del Municipio de Santa Apolonia 

Teacalco. 

 
SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el Informe de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización 

Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización 

Superior, éste Congreso del Estado de Tlaxcala 

APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de 

Santa Apolonia Teacalco, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014.  

 
TERCERO. Se exhorta respetuosamente 

al  Ayuntamiento del Municipio de Santa 

Apolonia Teacalco, aplicar la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tlaxcala por las observaciones que no 

fueron solventadas de tipo administrativo, mismas 

que no implican una afectación a su patrimonio. 

 
CUARTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 

la Auditoría Especial de Cumplimiento de dicho 

Órgano y al  Municipio de Santa Apolonia 

Teacalco, para su conocimiento y efectos legales a 

que haya lugar.  

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del 

mes de septiembre del año dos mil quince. 

 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 
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LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

        LXI  LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se tiene por recibido y analizado en 

tiempo y forma el Informe de Resultados de la 

Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública  2014, del Municipio de Santa Cruz 

Quilehtla. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el Informe de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización 

Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización 

Superior, éste Congreso del Estado de Tlaxcala  

APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de 

Santa Cruz Quilehtla, correspondiente al ejercicio 

fiscal 2014.  

 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente 

al Ayuntamiento del Municipio De Santa Cruz 

Quilehtla, aplicar la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala por 

las observaciones que no fueron solventadas  de 

tipo administrativo, mismas que no implican una 

afectación a su patrimonio.  

 

CUARTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 

la Auditoría Especial de Cumplimiento de dicho 

Órgano y al  Municipio de Santa Cruz Quilehtla, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar.  

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del 

mes de septiembre del año dos mil quince. 

 

C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 

LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

              LXI  LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción 

LIX de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción 
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III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en 

relación con los diversos 83 de la Ley Municipal 

vigente; 2 fracción III, 5 fracción VI y 8 fracción 

V de la Ley del Patrimonio Público del Estado; y 

con base en la exposición que motiva este 

Acuerdo; se autoriza al Honorable Ayuntamiento 

de San Francisco Tetlanohcan, Tlaxcala, a ejercer 

actos de dominio respecto de doce unidades 

vehiculares que forman parte del patrimonio 

municipal, cuyas características son: 

 
1. Camión de volteo, marca Dodge, 

modelo 1982, con número de serie L2-31900, 

amparado con la factura número 0622, expedida 

por Autos Usados de Tlaxcala, S.A., el dos de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco, a 

favor del Gobierno del Estado de Tlaxcala, 

soportado con contrato de donación a favor del H. 

Ayuntamiento de San Francisco Tetlanohcan 

Tlaxcala.  

 
2. Automóvil marca Volkswagen, modelo 

1989, con número de serie 11K0019586, 

amparado con la factura número 210, expedida por 

Comercializadora del Oriente, el cinco de 

septiembre de mil novecientos noventa y cinco, a 

favor del Gobierno del Estado de Tlaxcala  y 

endosada al Municipio  de San Francisco  

Tetlanohcan, Tlaxcala, con contrato de donación 

de fecha veintiocho de mayo de mil novecientos 

noventa y ocho. 

 
3. Automóvil marca Volkswagen, tipo 

Sedan,  modelo 1990, con número de serie 

11L0033337, amparado con contrato de donación 

otorgado por Gobierno del Estado de Tlaxcala y 

oficio de asignación de fecha primero de agosto 

del año dos mil dos, a favor del  Ayuntamiento de 

San Francisco Tetlanohcan. 

 
4. Camioneta Nissan doble cabina, modelo 

1992; con número de serie 2U720-03614, 

amparada con la factura número 65 de Autos 

Luxus, el veintisiete de mayo de mil novecientos 

noventa y siete, signado a favor de la Presidencia 

Municipal de San Francisco Tetlanohcan Tlaxcala. 

 
5. Automóvil marca Nissan, tipo Sedan, 

modelo 1998, con número de serie 

3N1EB31S2WL070972, amparado con la factura 

número 02428, expedida por “Distribuidora 

Automotriz Tlaxcala, S. A. de C. V” del año dos 

mil dos,  el trece de julio de mil novecientos 

noventa y ocho, a favor del  Ayuntamiento de San 

Francisco Tetlanohcan. 

 
6. Camioneta Chevrolet, tipo Pick-Up, 

modelo 1998; con número de serie 

1GCEC34K1WZ129993, amparada con contrato 

de donación otorgado por Gobierno del Estado de 

Tlaxcala y oficio de asignación de fecha 

veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, signado a favor del Ayuntamiento de San 

Francisco Tetlanohcan, Tlaxcala. 

 
7. Camioneta Chevrolet Luv, modelo 

1999; con número de serie 

8GGTFRC17XA075857, amparada con la factura 

número 5018, expedida por Peregrina de Tlaxcala, 

S.A., el catorce de abril de mil novecientos 

noventa y nueve, a favor del Municipio de San 

Francisco Tetlanohcan Tlaxcala. 

 
8. Camión Ford Econoline, modelo 1999, 

con número de serie 1FTRE1423XH-B94884, 

amparado con la factura número  12348, expedida 

por Rivera, S.A., de C.V., el treinta de septiembre 

de mil novecientos noventa y nueve, a favor de la 

Presidencia  Municipal de San Francisco 

Tetlanohcan, Tlaxcala. 

 
9. Camioneta Chevrolet Luv, modelo 

2001; con número de serie 

8GGTFRC151A096505, amparada con la factura 

número 09902, expedida por Peregrina de 

Tlaxcala, S.A., el dieciséis de junio del dos mil 

tres, a favor del Municipio de San Francisco 

Tetlanohcan Tlaxcala. 

 
10. Camioneta Chevrolet Luv, modelo 

2001 con número de serie 

8GGTFRC101A097836, amparada con la factura 

número 9446, expedida por Peregrina de Tlaxcala, 

S.A., el veintitrés de mayo del dos mil tres, a favor 

del Municipio de San Francisco Tetlanohcan 

Tlaxcala. 

 
11. Camión Ford Ranger, modelo 2006, 

con número de serie 8AFDT5OD766476320, 

amparado con la factura número C 12180, 
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expedida por Autos de Tlaxcala, S.A., de C.V., el 

veinticinco de julio del dos mil seis, a favor de la 

Presidencia Municipal de San Francisco 

Tetlanohcan, Tlaxcala. 

 
12. Camión Ford Ranger, modelo 2006, 

con número de serie 8AFDT5OD066476319, 

amparado con la factura número C 12181, 

expedida por Autos de Tlaxcala, S.A., de C.V., el 

veinticinco de julio del dos mil seis, a favor de la 

Presidencia Municipal de San Francisco 

Tetlanohcan, Tlaxcala. 

 
 Los documentos que el Ayuntamiento de 

San Francisco Tetlanohcan, Tlaxcala, presenta a 

través del Secretario, para acreditar la propiedad 

de las unidades automotores a vender, su 

procedencia, validez y autenticidad será 

responsabilidad del mismo.  

  
 SEGUNDO. El procedimiento de 

licitación y subasta, respecto de la venta de los 

vehículos descritos en el punto que antecede, se 

realizará bajo los lineamientos y supervisión que 

para tal efecto dicte y realice el Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado. 

 
TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al 

Secretario Parlamentario de esta Soberanía, para 

que una vez publicado este Acuerdo, lo notifique 

al Honorable Ayuntamiento de San Francisco 

Tetlanohcan, Tlaxcala, así como al titular del 

Órgano de Fiscalización Superior, para su debido 

cumplimiento. 

 
CUARTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del 

mes de septiembre del año dos mil quince. 

 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los Artículos 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

5 fracción I, 7, 9 fracción III y 58 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 13 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

de Tlaxcala; se Reforma el Punto Primero del 

Acuerdo de fecha treinta y uno de diciembre del 

año dos mil trece, por el que se declaran 

integrados los Grupos Parlamentarios y 

Reconocidos como Representantes de Partido a los 

Ciudadanos Diputados que Integran este Poder 

Legislativo del Congreso del Estado, Publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, Tomo XCIII, Segunda Época, No. 1 

Primera Sección, de fecha 2 de enero de 2014; 

para quedar como sigue: 

 

PRIMERO. … 

 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
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… 

 

Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

... 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 

Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 

Grupo Parlamentario del Partido Nueva 

Alianza 
 

… 

… 

 

Grupo Parlamentario del Partido 

Alianza Ciudadana 
 

… 
 

… 

 

Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México 
 

… 
 

… 
 

… 

 

Representante del Partido del Trabajo 
 

… 

 

Representante del Partido Socialista 

 

… 

Representante del Partido Movimiento 

Ciudadano 

 

Dip. Refugio Rivas Corona 

 

Diputado Independiente 

Dip. Baldemar Alejandro Cortés Meneses 

 
SEGUNDO. En consecuencia del punto 

inmediato anterior, se declara como Diputado 

Independiente al Diputado Baldemar Alejandro 

Cortés Meneses, por lo cual, con fundamento en 

los artículos 58 y 73 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, queda sin 

representación en la Junta de Coordinación y 

Concertación Política y en el Comité de 

Administración del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 

 
TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del 

mes de septiembre del año dos mil quince. 

 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

 

*  *  *  *  * 

 

PUBLICACIONES  OFICIALES 

 

*   *  *  *  *  
 

 


